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5 .ín la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

to
] 

Guayas, República del Ecuador, hoy día catorce de Agosto 

'del dos mil quince ante mi, ABOGADA MARÍA VERÓNICA 

ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésimo Quinta, dec cste 

Cantón, comparece el señor JACINTO SEGUNDO LEON 

10 .LAM, de estado civil casado, de profesión Arquitecto, por los 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dercchos que representa cn su calidad de Gerente Gencral 

de la compañía LIJAMI S A. “EN LIQUIDACION”, y, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, conforme consta de los 

documentos habilitantes que se agregan a la presenic. 1 

comparcciente es de nacionalidad ccuatoriana, mayor de 

cdad, con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clasc 

de actos o contratos, y a quien de conocerlo personalmente 

doy fe; bien instruido sobre cl objeto-y resultados de esta 

Escritura Pública a la que procede como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas que se 

encuentra a su digno cargo, incorpore usicd una por la cual 

conste LA REACTIVACIÓN de la compañia LIJAMI S.4. “EN 

LIQUIDACION” 

siguientes 

que se cclebra de conformidad con las 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
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(INTERVINIENTE: Comparcce a su otorgamiento el señor 

“Y FECIMTO SEGUNDO LEOM LAM, por los dercchos que 

Fepresenta en su calidad de Gerente General de la compañia 

LIJAMIÍ S.A. “EN LIQUIDACION”, y, debidamente 

autorizado por la Junta Gencral Exlraordinaria Universal de 

Accionistas, cclebrada cl dieciocho de junio del dos mil 

quince. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

JACINTO SEGUNDO LEON LAM, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañia 

LIJAMI S.A. “EN LIQUIDACION”, expresa lo siguiente: 

UNO).- Que la compañía LIJAMI S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante cl 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, cl veintinueve 

de encro del dos mil dos e inscrita en cl Registro Mercantil 

de Guayaquil el doce de Marzo de] dos mil dos. DOS).- Que 

con Resolución número dos nueve siete dos uno de fecha 

lrece de noviembre del dos mil catorce, la Supcrintendencia 

de Compañías de Guayaquil, declaró disuclta la compañía, 

resolución que fue inscrita cn cl Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce. 

TRES).- Que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía  LIJAMÍ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en Junta General Extraordinaria Universal 

de accionistas, celebrada el dicciocho de Junio del dos mil 

quince, resolvió REACTIVAR la compañía tal cual consta en 

el Acta que se agrega como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- NEl señor 

JACINTO SEGUNDO LEON LAM, por los derechos que 

Pu
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Guayaquil, 18 de Enero del 2013 

Sr. Arq. Jacinto León Lam 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada LIJAMI 5.A., cn” 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo £l acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, debiendo ejercer. la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

LIJAMI S.A., se constituyó mediante escritura pública: autorizada por el Notario 
Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 29 de Enero del 

2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Marzo del 2.002. 

Atentamente, 

la 
UE 
Glenda Chang Man Ging 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 13 de Enero del 2013 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 
  

*Certificado de Nombramiento 

Nombre de Compañía: LIJAMI S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JACINTO SEGUNDO LEON LAM 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Enero del 2013. 
Fecha de inscripción: 24 de Octubre del 2013. 
Período: 5 AÑOS. 

  

Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 24 de Julio 
del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

La Compañía LIJAMI S.A., se encuentra en DISOLUCION con fecha 04 de 
Diciembre del 2014. 

    
   

     

otra) invalida el prese Cualquier alteración, (enmendadura o adició) eS ente 
certificado. Guayaquil, 28 de Juliyáel 2015. ESP tro 
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! . MA ¡A PENDOLA SOLORZANO o 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil Se 

DELEGADA 

Ref.: 29086-M-02/4449-N-13 Valor pagado por este Trabajo: $6.00= 
      Elab: Paola Avegno, 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

No 1.2002



  
    

     

      

         

* PIRECCIÓN GENERAL DE"REGISTRO CIVIL, 
CEDULACII 

FECHA DE NACIMIENTO 1957-07-27 
MACIONALIDAD EC so Mo" VATORIANA 

ESTADO CIVIL. CASADO 

" REPÚBLICADE( ECUADOR * 

  

TOENTÍFICACI. 

CARBO CONCEPCION], » 

  

   
FANDIÑO MENENDEZ . md , , 
LAURA CECILIA FIRMA DEL CEDULADO — 

  

   
   

         

NÚMERO DE CERTIFICADO 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 

  

” INSTRUCCIÓN 

1 

  

LEON LAM JACINTO SEGUNDO 

" SUPERIOR ARQUITECTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PROFESIÓN 

LEON LEE - SI AURELIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LAM LI FLORENCIA 

So DEL DIRECTOR 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL ' . 

GENERAL, 

2014-07-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-07-07 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO700963291<<<<<<<<<<<< <<< 

570727M260707ECU<<<<<<< <<< eee 

LEON<LAM<<JACINTO<SEGUNDO<<<<< 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

  

  

222 ECO INES SECCIONALES 23.5 EB-2014 

222 - 0152 0700963291 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

 



  

accionistas de LIJAMI S.A., “En Liquidación”: LEON LAM AURELIO FLORENCIO propietario de 

TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una canceladas en su totalidad; LEON LAM JACINTO SEGUNDO propietario de 

DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una canceladas en su totalidad y LEON LAM VICTOR ADOLFO 

propietario de DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una canceladas en su totalidad, Con las acciones 

referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Los Accionistas 

por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, Actúa 

como presidente de la Junta General, el Señor ING. VICTOR ADOLFO LEON LAM, y como 

secretario Ad-Hoc el Gerente General de la Compañía Señor ARQ. JACINTO SEGUNDO LEON 

LAM. Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo 

previsto en Art. 238 de fa Ley de Compañías vigente, deberán los accionistas expresar su 

conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día, PRIMER PUNTO: La 

conveniencia de Reactivar la compañía la misma que fue mediante Resolución Numero 29721 

emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 13 de noviembre del 2014 por 

intermedio de la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, entre 

cosas fue declarada Disuelta la Compañía LIJAMI S.A. “En Liquidación”, resolución que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014. SEGUNDO 

PUNTO: Autorizar al señor ARQ, JACINTO SEGUNDO LEON LAM, en su calidad de GÉRENTE 

GENERAL de la Compañía, para que suscriba la correspondiente escritura de REACTIVACION y 

realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza a la Ab. 

ISABEL CRISTINA VELEZ OSTAIZA Para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones 

necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- Por tal 

motivo se resuelve lo siguiente: PRIMER PUNTO: Reactivar la Compañía, la misma que fue 

declarada disuelta mediante Resolución 29721 el 13 de noviembre del 2014, no obstante 

habiendo la Compañía saneado las causales que motivaron su Inactividad y Disolución, tal 

como lo consta y declaran las Resoluciones 3803 Y 29721 del 9 de junio del 2014 y 13 de 

diciembre del 2014 respectivamente emitidas por la Superintendencia de Compañías, dejando 

sin efecto la Resolución de disolución y por considerarlo conveniente a los interés de la 

compañía y de sus accionistas. SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Representante Legal de la 

Compañía para que y otorgue la correspondiente escritura publica de REACTIVACION, de la 

compañía LIJAMI S.A., “En Liquidación”. No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas presentes los 

mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaria se 

da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por 

y los accionistas y certificada por el presidente de la Junta u secretario de la junta. Con lo cual se 

/ 
L ET



  

    
    

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.- dieciocho de junio del 2. 

Lo certifico.- 

  

LEON LAM JACINTO SEGUNDO ' LEON LAM VICTOR ADOLFO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO JUNTA AD-HOC 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
    

  

  

SOCIEDADES 
NUNIERO RUC: 0992239468001 

RAZON SOCIAL: LIJAMI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
«REPRESENTANTE LEGAL: LEON LAM VICTOR ADOLFO 

CONTADOR: VELEZ ZAMBRANO AGUSTIN ALEXANDER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/03/2002: FEC. CONSTITUCION: 12/03/2002 

FEC. INSCRIPCION: 10/05/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
A. 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON DE LAS LOMAS Número: SOLAR 16 
Manzana: 32-7 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEC PAIDE LOMAS DEURDESA Telefono Daricilio: 042885011 
fax: 042885011 Email: y2agusTG hotmail.com Celular. 0980860637 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE 

  

       

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del'DD1 al 0D1 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE OE NEO EnS 

Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). 

AT IEAIDANTAN e A E A NIN 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992239468001 
RAZON SOCIAL: LIJAMIE S.A, 

“ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:      No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO Al 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PORTON DE LAS LOMAS Número: SOLAR-16 
Referencia: A UNA CUADRA DEL PA! DELOMAS DEURDESA Manzana: 32-7 Telefono Domicilio: 042885011 Fax: O42885071 

fExnat. y2agus 1 Gtotmailcom Cefutar, 0980860637 

     
    

   

l md, * 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE l ¡ tocas mens 

Decfaro que fos dafos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, pof sumo la. responsabilidad. legal que “de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley, del RUC). 

Horaris UECMIMAOTAN a A AN A a



7 " 1 representa en su calidad de Gerente General de la 

MK 2. LIJAMI S.A. “EN LIQUIDACION”, en Jun 

NO) E 3 Extraordinaria Universal de accionistas celebra 
>ÚBLICA 
cacaos 4 de Junio del dos mil quince, declara: UNO).- 
ASARÍA VERÓNICA ZIÑGA REXDIÓA.    5 Reactivada la compañía en los términos que const. 

6 Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

7 accionistas que se agrega como documento habilitante. 

3 DOS).- Bajo Juramento declaro que la compañía LIJAMI 

9 S.A. “EN LIQUIDACION” no tiene contratos pendientes con 

10 el estado ni con ninguna de sus instituciones. TRES).- Que 

11 la Junta General de Accionistas autoriza al señor JACINTO 

12 SEGUNDO LEON LAM, por los derechos que representa de 

13 la compañía LIJAMI S.A. “EN LIQUIDACION”, en su 

14 calidad de Gerente General, para que instrumente las 

15 resoluciones adoptadas por dicha Junta General de 

16 Accionistas celebrada el dieciocho de Junio del dos mil 

17 quince y que se agrega como habilitante. Agregue Usted 

18 Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

19 de la presente escritura.- Abogada Maritza Ulloa Registro 

20 Profesional número cero nueve - mil novecientos ocho y 

21 ocho- setenta y siete del Foro de Abogados del Guayas 

22 (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

23 Registro formando parte de la presente escritura, todos los 

24 documentos que se han considerado pertinentes para dar 

25 solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El 

26 compareciente me presentó sus respectivos documentos de ' 

27 Identificación Personal .- Leída que le fue la presente 

28 escritura, de principio a fin y en alta voz por mí la Notaria



  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de 

a sus partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y 

" conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

P.- Compañía LIJAMI S.A. “EN LIQUIDACION” 
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ABG. MARIA VERONICÁA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



    

ei          
Í A LICA DEL ECUADOR 

- — 'ABG IARIA[VERÓNICA ZUNIGA RENDÓN | Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello cn la ciudad de 

Guayaquil hoy catorce de Agosto del año Dos Mil Quince. 

Ú 

! 
! 
| 
I 

: ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

Sr NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  



A 2015-09-01-035-000848 

       NOTARÍA 
- PÚBLICA O 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

ARG MARÍA VERÓNICA ZUÑOGA RENDÓN 

RAZÓN: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de fecha 14 de Agosto del 2015, conforme lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número SCVS, INC.DNASD.SAS.15.0003305, emitida 

por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías, de la Superintendencia de Compañías, Valores, y, Seguros, de fecha 4 

de Septiembre del 2015, mediante la cual se aprueba la Reactivación de     
de Octubre del 2015.- A 

: AA 
: ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil / 

 



  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

    

   

  

     

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

EE 

      

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que 

dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota de 

la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0003305, dictado por la Abogada CARLOTA 

CAMACHO COELLO , ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, 

Del Dos Mil 

Quince, se tomó nota de la Aprobación que 

el Cuatro de Septiembre 

contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA LIJAMI S.A. .- 

celebrada el Veintinueve de Enero Del 

Dos Mil Dos.- en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 25 de Noviembre del 2015.- 

referida 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   
  



  

DDD 
Factura: 001-003-000031070 20150901016000890 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901016000890 

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:53) 

HO DE RAZON AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-01-2002 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

SOCIAL INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RAMIREZ POZO RUTH ALICIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0914879374 

A FAVOR DE 

    

    
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; REACTIVACIÓN DE 
FECHA DE 2015 

DEPROTOCOLO: — [20150801016P03657 
TK - . - - 

hen : A 

. . NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

les pan card O 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

YAQUIL ECUADOR 4 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL SA a 

 



  

a o) 
“Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 59.127 ; 
FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2015 l 
HORA DE REPERTORIO: 11:12 

  

  
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003305, 
dictada por la-Ásesora dela Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 4 de septiembre del 2015, queda 

a inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: LIJAMI S.A., de fojas 111.742 a 111.770, Registro Mercantil 
número 5.459. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 59127 

ce
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REGISTRO MERCANTIL y 

Guayaquil, 14 de diciembre de dous DEL CANTON GUAYAQUIL 
— 0 DELEGADA 
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